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ACUERDO No. 134
Mayo ¡1 de 2001

Por el cual s€ deroga el Acuérdo '124 y se define la no penalización de las
libranzas de TRANSELCA oor la ¡nstalación de los TC's do

TERMOCANDELARIA

El Consejo Nac¡onal de Operac¡ón sn uso de sus facultades l€gales, en
espec¡al las Gonfsddas en sl Artículo 36 de la Ley 14Í) de 1994, la
Resolución 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del Ministerio de M¡nas y
Energía, sl Anexo general ds la Resolución CREG 025 de 1995, y según lo
acordado en la reunión No 153 del C.N.O. célebrada él 3 de mayo de 200l y

Cons¡dsrando:

1. Que el CND modianta comun¡cación 009447-1 del 19 de abrit de
2001, sol¡cita la revisión del Acuerdo 124, pu€s considora que la
exclusión de las libranzas efeciuadas a TRANSELCA asoc¡edas
con la instalación de los TC's de TERMOCANDELARIA, deberían
obedecer a la causal establecida en el numeral ou¡nto del futfculo
70 do la Resoluc¡ón CREG 061 de 2000 (¡ndisponibilidades
causadas por terceros ) y no al numsral pr¡mero (Trabaios de
Expansión realizados antes de la enlrada en opóración comercial).

2. Que el C.N.O. comparte la aprsciación del C.N.D.

ACUERDA:

PRIMERO: Dercgar el Acuerdo 124 del Consajo Nacional de Operac¡ón.
SEGUNDO: Las l¡bramas gfec{uadas ooa Taanselca asociadas con la
¡nstalac¡ón de los TC's dé Tormocandalaria, cuya ejecución s€ adelantó con
fecha po6terior á la entrada on operación comerc¡al de dicho proyscto, se
considerarán como indisponib¡lidades causadas por térceros, según lo
establecido en numeral ou¡nto del Artículo 7 de la Resoluc¡ón CREG46í de
2000.
TERCERO: TRANSELCA deberá ¡nfomar al CND cual es el tercero
causanté de la indisponibilidad, tal como lo dispone la Resolución CREG-061
dé 2000
CUARTO: El pres€nte Acuerdo rigs a partir de la fecha
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